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VISTO: El Exped¡ente N'2882-2024 presentado por Don MARTIN HILDEBRANDO
CASTILLO PARADA identificado con DNl. N.o 0236706t0 de estado civil SOLTERO
de 58 Años de edad ocupación DOCENTE natural de JULIACA PUNO nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en Av. EE.UU. 119 y
Doña VICENTA NARDA PERALTA GOMEZ con DNI N." 02181712 de estado civil
SO¿IERA de 51 años de edad ocupación DOCENTE natural de JULIACA PUNO
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en
la Av. EE.UU. 119 quienes pretenden contraer Matrimon¡o Civil en esta Mun¡c¡palidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretend¡entes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
/eguisifos exigidos por el Añ. 24e y sigu¡entes del Código Civ¡\, en concotdancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Quq se ha publ¡cado el Ed¡cto Matrimonial en un diario de chculación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matdmonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, seg(tn lo dispuesto por el Aft. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a ,os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hosp¡tales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Polftica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo aardado por esta Alcaldía.

ARÍ,CULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
MART,N HILDEBRANDO CASITLtO PARADA Y Doña VICENTA NARDA
PERALTA GOMEZ parc contraer Matrimonio Civ¡l en esta Munbipalidad.

ARTtCttLO SEGaJNDO. - Detegar a ESTELA MARTSOL PEÑA GUTTERREZ
REGIDORA de la Mun¡cipal¡dad D¡strital Mariano Melgar la facultad de Celebnr el
Matñmonio C¡vil refeddo en el Añ. Anterior.

REG,SÍRESE, COMUNíQUESE Y CÚ¡úPLASE;
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SERESUELVE;
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